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Solicitud de subvención destinada a apoyar las inversiones en transformación, comercialización 
y/o desarrollo de productos ganaderos. Convocatoria 2018

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

Tipo de solicitante: INDIVIDUAL SOCIEDAD COMUNIDAD DE BIENES OTROS

Nombre o denominación social:

Apellido 1: Apellido 2:

NIF: Hombre Mujer Fecha de nacimiento o constitución:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax:

Correo electrónico:

Actividad prinicipal: Nº Socios: Nº empleados fijos:

MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Domicilio: Nº: Portal: Piso: Puerta:

Cód. Postal: Provincia: Municipio:

 La notificación se hará por correo certificado

 La notificación se hará de forma telemática mediante comparecencia en sede electrónica

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE COMUNICACIONES

Deseo que la comunicación se realice por uno de los siguientes medios (**):

Teléfono (indicar uno o varios) Fax Correo electrónico

(**) Los datos de MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE COMUNICACIONES declarados se utilizarán exclusivamente como vía no 
formal de comunicación. No se considerarán válidos para las notificaciones que tengan que practicarse a la persona solicitante del 
procedimiento.

REPRESENTANTE

Nombre: Apellido 1: Apellido 2:

NIF/NIE: Nivel de representación: General Procedimiento Expediente

Domicilio: Nº: Portal: Piso: Puerta:

Cód. Postal: Provincia: Municipio:

INVERSIÓN PREVISTA

Actividad de la industria: Presupuesto total (€)

SOLICITA se me conceda la máxima subvención establecida para las inversiones que se relacionan en la presente solicitud.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0RkjBAX0t43xNH75WqFleKUmzNHtaKSas

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=0RkjBAX0t43xNH75WqFleKUmzNHtaKSas
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AUTORIZACIÓN

La presentación de la solicitud presupone, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.3 de las bases reguladoras de la concesión 
de determinadas subvenciones previstas en el Programa Operativo para España del Fondo Europeo y Marítimo de Pesca, para el periodo 
de programación 2014-2020, aprobada por Orden de 7 de junio de 2017, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas (BOC 
Nº 115, de 16.06.2017), su autorización para obtener los datos allí referidos, que resulten necesarios para la tramitación de este 
procedimiento, salvo que usted expresamente manifieste su oposición a dicha consulta. 
En el supuesto de que quiera oponerse a la consulta, podrá, de conformidad con lo establecido en el artículo 28. 2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, manifestar expresamente dicha oposición en la 
solicitud marcando en este supuesto la casilla que figura a continuación con la leyenda “No autorizo a la consulta”, aportando en este caso 
los documentos establecidos en el artículo 70.3 de las bases reguladoras antes mencionadas.

No autorizo la consulta

RELACIÓN DE COPROPIETARIOS (cumplimentar sólo en caso de comunidades de bienes)

NIF NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS COMUNEROS

X +

PRESUPUESTO GENERAL DE INVERSIONES Y PLAN DE EJECUCIÓN

N.O. INVERSIONES A REALIZAR 
Las inversiones se relacionan atendiendo al orden de preferencia del solicitante

FECHA 
PREVISTA 

EJECUCIÓN 

Nº FACTURA/ 
PRESUPUESTO 

ELEGIDO 

PRESUPUESTO 
(€) 

X 1 +
TOTAL:

RESUMEN DE INVERSIONES. Diferencia de capacidades antes y después de la inversión

INVERSIONES A REALIZAR SUPERFICIE, VOLUMEN Y CAPACIDADES 
(m2,m3, l, kg, T, frigorías/hora, etc)

N.O. DENOMINACIÓN UNIDAD 
MEDIDA

INSTALACIONES 
ACTUALES

DESPUÉS DE 
 LA INVERSIÓN

X 1 +

FICHA DE INVERSIÓN INDIVIDUAL
Se cumplimentará una ficha por cada inversión solicitada. El número de orden (N.O.) coincidirá con el asignado en el presupuesto general (pág. 2)

N.O.   
(según orden pág. 2) 

1 INVERSIÓN Borrar Añadir

FUNCIÓN

JUSTIFICACIÓN 
 * Necesidad concreta para 
la empresa 
  
* Mejoras que ofrece 
respecto a la situación 
anterior de la empresa 

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:
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DESCRIPCIÓN 
(Marca, modelo, etc.)

CAPACIDAD 
Según el caso, tamaño, 
volumen, potencia, velocidad 
de proceso, etc.

ACCESORIOS 
Función

PRESUPUESTO/S FACTURAS PROFORMA 
Nota: Cuando el importe del gasto subvencinoable supere la cuantía de 50.000 euros por ejecución de obra, o de 18.000 euros en bienes de equipo o prestación de servicios se deberán aportar tres ofertas de 
diferente proveedores

Fecha Emisor Importe (€)

X +
PRECIO ELEGIDO 
Justificar la elección cuando 
no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

FECHA DE 
EJECUCIÓN

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
1. Que la empresa solicitante realiza la transformación y/o comercialización de los productos agrícolas contemplados en el Anexo I del 
Tratado, o del algodón exceptuando los productos de la pesca y la acuicultura y tiene actividad en el momento de la presentación de la 
solicitud o la va a iniciar con el proyecto presentado con la solicitud. 
2. Que no estoy incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
3. Que las inversiones objeto de subvención se realizarán con posterioridad a la presentación de la solicitud y al levantamiento del acta de 
no inicio. 
4. Que la empresa solicitante de la subvención no se encuentra en situación de crisis. 
5. Que el peticionario es el titular del bien en el que se van a acometer o instalar las inversiones y/o actuaciones de construcción, mejora o 
ampliación del inmueble y de adquisición de maquinaria y equipo.  
6. Que he solicitado licencia para obra civil en la que consta que se ha sometido a evaluación ambiental de conformidad con lo establecido 
en la normativa vigente en materia de suelo y espacios naturales protegidos de Canarias. 
7. Que (*)  he recibido ayudas o subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad concedidos por la administración
pública estatal o territorial y los entes públicos o privados. En el caso de que las haya recibido, consignar las que haya solicitado y el 
importe de las recibidas: 
   (*) Indicar SÍ o NO  

AYUDAS O SUBVENCIONES IMPORTE

X +

ME COMPROMETO A
1. Mantener la actividad de transformación, comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas, y a no enajenar o ceder los 
bienes construidos o adquiridos con la ayuda de estas subvenciones que tengan la consideración de activos físicos inventariables, durante 
al menos los cinco años siguientes al último pago de la subvención. Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, a hacer 
constar en la escritura dicha circunstancia y el importe de la subvención concedida, así como a inscribir dichos extremos en el registro 
correspondiente en el plazo de 1 año contado desde el último pago de la subvención. 
2. Cumplir las normas exigibles en materia medioambiental, higiene y bienestar de los animales que le sean de aplicación, y 
fundamentalmente las que se especifiquen en la resolución de concesión.  
3. Adquirir la maquinaria y equipos para los que solicita subvención, con número de serie identificativo y a instalarlos de forma que permita 
su comprobación.  
4. Inscribir la industria en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, en el caso que sea preceptivo, en el plazo 
máximo de 1 año contado desde el último pago de la subvención, en el caso de industrias que no hayan iniciado su actividad con 
anterioridad a la solicitud.
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR

OTROS DOCUMENTOS A APORTAR

Denominación del documento Aporta

DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

OTROS DOCUMENTOS

DERECHO DE INFORMACIÓN EN LA RECOGIDA DE DATOS

Los datos personales recogidos en la solicitud serán incorporados y tratados en el fichero Programa desarrollo rural de Canarias, cuya finalidad es la 
gestión de las subvenciones de dicho programa, y podrán ser cedidos a los demás organismos públicos que directa o indirectamente intervengan en la 
tramitación del procedimiento, además de las cesiones previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. La responsabilidad del fichero corresponde a la Viceconsejería de Sector Primario-Dirección General de Agricultura con sede en Avda. Buenos 
Aires, nº 5, Edf. Tres de Mayo Planta 5ª (en Tenerife) y Avda. Alcalde José Ramírez Bethencourt, 22 Edf. Jinámar - 2ª planta (en Gran Canaria) ante quien 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  
 

En , a 

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA
Servicio de Producción, Mejora y Comercialización Ganadera

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

ALEJANDRO NARVAY QUINTERO CASTAÑEDA - CONSEJERO Fecha: 22/12/2017 - 13:10:40
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